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cantidad del 20 por 100 del tipo de subasta, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Los autos y certificaciones se encuentran de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, entendién-
dose que todo licitador acepta como bastante la
titulación aportada.

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Que el remate podrá hacerse en calidad de ceder
a un tercero.

De no haber postores en la primera subasta, se
señala para la segunda el día 6 de mayo de 1998,
y hora de las diez cuarenta y cinco, para la que
servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración, y,
en otro caso, se señala para la tercera subasta el
día 3 de junio de 1998, y hora de las diez cuarenta
y cinco, y esta última sin sujeción a tipo, haciendo
constar que en el caso de que alguno de los días
señalados para la primera, segunda y tercera subastas
fuese inhábil, ésta se celebrará el siguiente día hábil
y a la hora acordada. Igualmente, y para el caso
de no hallarse el demandado en el domicilio desig-
nado, sirva el presente edicto de notificación en
forma.

Dado en El Ejido (Almería) a 13 de enero de
1998.—El Juez, Francisco Navarro Campillo.—El
Secretario judicial.—8.688.$

EL PRAT DE LLOBREGAT

Edicto

Doña Lydia Ramos Ubero, Secretaria judicial del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 1 de los de El Prat de Llobregat (Barcelona)
y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaría
de la que refrenda se siguen autos de jurisdicción
voluntaria registrados bajo el número 291/1996,
promovidos por el Procurador de los Tribunales
don Juan Bautista Bohigues Cloquell, en nombre
y representación de «Hispanomoción, Sociedad
Anónima», con domicilio social en calle D, núme-
ro 41 de la Zona Franca de Barcelona, por los
que se formula demanda para impedir que se pague
el cheque bancario número 8042105.0, librado por
la Caixa d’Estalvis del Penedés por un importe
de 1.200.000 pesetas, y pagadero en la oficina de
dicha entidad, sita en la avenida Virgen de Mont-
serrat, número 88, de El Prat de Llobregat, y se
declare en consecuencia la amortización del mismo,
por haber sido sustraído con base a lo dispuesto
por los artículos 84 a 87, 154 y 155 de la Ley
Cambiaria y del Cheque, habiéndose dictado en los
referidos autos resolución por la que, de confor-
midad a lo dispuesto por el artículo 85 de la ley
anteriormente señalada, por la que se acuerda la
publicación del presente edicto a fin de que en el
plazo de un mes a partir de la publicación del mismo
el tenedor del título pueda comparecer en autos
y formular oposición.

Y para que sirva de notificación en legal forma
al posible tenedor del título sustraído expido el pre-
sente en El Prat de Llobregat a 10 de diciembre
de 1997.—La Secretaria judicial, Lydia Ramos Ube-
ro.—8.597.

EL PUERTO DE SANTA MARÍA

Edicto

En virtud de lo acordado en providencia dictada
por el Juzgado de Primera Instancia número 2 de
El Puerto de Santa María, con esta fecha, en el
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de

la Ley Hipotecaria, número 162/1997, seguido a
instancias de Unicaja, representada por el Procu-
rador don Emilio Rubio Pérez, contra don José
Manuel Ruiz Muñoz y doña Antonia Guerrero Hol-
gado, en reclamación de un préstamo con garantía
hipotecaria, se saca a pública subasta, por primera
vez, la siguiente finca:

Finca hipotecada: Urbana número 129 de la divi-
sión horizontal, vivienda letra B, en primera planta
alta del portal 27 de la urbanización «El Ancla»,
con superficie útil de 60 metros 9 decímetros cua-
drados. Inscrita en el libro 778, folio 166, finca
número 37.992, inscripción primera.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en plaza del Castillo, número 9,
el día 14 de abril de 1998, a las once horas, pre-
viniéndose a los licitadores:

Primero.—El tipo de subasta es el de 13.607.620
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi-
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad.

Segundo.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao
Vizcaya, Sociedad Anónima», número de cuenta
1273000018162/97, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos, no
aceptándose entrega de dinero en metálico o che-
ques en el Juzgado.

Tercero.—Que los autos y las certificaciones a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación aportada.

Cuarto.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

De no haber postores en la primera subasta, se
señala para la segunda el día 14 de mayo de 1998,
a las diez horas, para la que servirá de tipo el 75
por 100 de la valoración, celebrándose tercera subas-
ta, en su caso, el día 15 de junio de 1998, a la
misma hora, sin sujeción a tipo.

Si por fuerza mayor o causa ajena al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

En el supuesto de que resultare negativa la noti-
ficación que de la presente se haga a los deudores,
dueños de la finca, en forma personal y en el domi-
cilio que consta en autos, sirva la publicación del
presente edicto como notificación en forma de los
remates, a los fines prevenidos en el artículo 1.498
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en El Puerto de Santa María a 8 de enero
de 1998.—El Juez.—La Secretaria.—8.700.$

EL VENDRELL

Edicto

Doña Ana Isabel Betrán Pardo, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de El Vendrell,

Hago saber: Que en los autos de procedimiento
judicial sumario regulado por el artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, registrados bajo núme-
ro 408/1996-civil, promovidos por Caixa d’Estalvis
i Pensions de Barcelona (La Caixa), contra don
Francisco Llerena Navarro, he acordado, en pro-
veído de esta fecha, sacar a la venta, en pública
subasta, el inmueble que a continuación se descri-
birá, cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle Nou, 86, de El Ven-
drell, el día 22 de abril de 1998; de no haber postores

se señala para la segunda subasta el día 20 de mayo
de 1998, y si tampoco hubiera en ésta, en tercera
subasta el día 15 de junio de 1998 y hora de las
diez cada una de ellas.

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita-
dores:

Primero.—Que el tipo de remate será para la pri-
mera subasta el de valoración pactado; para la segun-
da, el 75 por 100 de la anterior, y la tercera saldrá
sin sujeción a tipo.

Segundo.—No se admitirán posturas que no
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas,
excepto para el de la tercera, que será libre.

Tercero.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta
de consignaciones de este Juzgado, abierta en el
Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del precio que sirve de tipo
para cada una de ellas, o del de la segunda, tra-
tándose de la tercera.

Cuarto.—Hasta la celebración de las respectivas
subastas podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, depositándose en el establecimiento
destinado al efecto el importe de la consignación
a que se ha hecho mención.

Quinto.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero. El rematante que
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha
cesión mediante comparecencia ante este Juzgado,
con asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla,
y todo ello previa o simultáneamente al pago del
resto del precio del remate.

Sexto.—Los autos y la certificación registral de
cargas y última inscripción vigente, estarán de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Séptimo.—Las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

La finca objeto de subasta es:

Casa I. Vivienda unifamiliar sita en término de
Santa Oliva y su partida «Camí de l’Arbos», se asien-
ta sobre un solar de 882 metros cuadrados, con
frente al camino de L’Arboç, sin número. Consta
de planta baja distribuida en comedor, salón, cocina,
baño, tres dormitorios, con una superficie útil total
de 80 metros 41 decímetros cuadrados. El resto
de metros hasta completar el solar sobre el que
se asienta se destina a jardín que la rodea. Linda:
Al norte, en línea de 41,87 metros, y al sur, en
línea de 42,13 metros, con resto de finca de que
se segregó; al este, en línea de 21 metros, con calle
Camí de L’Arboç, sin número, y al oeste, en línea
de 21 metros, con don Enrique Casellas.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2
de El Vendrell, tomo 850 del archivo, libro 31 de
Santa Oliva, folio 174, finca 1.504, inscripción sexta
de hipoteca.

Tasada, a efectos de la presente, en 14.300.000
pesetas.

Sirva este edicto de notificación en forma de los
señalamientos de subasta indicados al deudor.

Dado en El Vendrell a 26 de enero de 1998.—La
Juez, Ana Isabel Betrán Pardo.—El Secretario judi-
cial.—8.921.$

EL VENDRELL

Edicto

Doña Ana Isabel Betrán Pardo, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de El Vendrell,

Hago saber: Que en los autos de procedimiento
judicial sumario regulado por el artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el núme-
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ro 372/1995-Civil, promovidos por Caja de Ahorros
de Cataluña, contra «Platja de Comarruga, Sociedad
Anónima», he acordado, en proveído de esta fecha,
sacar a la venta en pública subasta los inmuebles
que al final se describirán, cuyo acto tendrá lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en
calle Nou, 86, de El Vendrell, el día 22 de abril
de 1988; de no haber postores, se señala para la
segunda subasta el día 20 de mayo de 1998, y,
si tampoco hubiera en ésta, en tercera subasta el
día 15 de junio de 1998, a las doce horas cada
una de ellas.

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita-
dores:

Primero.—Que el tipo de remate será, para la pri-
mera subasta el de valoración pactado; para la segun-
da el 75 por 100 de la anterior, y la tercera saldrá
sin sujeción a tipo.

Segundo.—No se admitirán posturas que no
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas,
excepto para la tercera que será libre.

Tercero.—Para tomar parte en las subastas deberán
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta
de consignaciones de este Juzgado abierta en el
Banco Bilbao Vizcaya una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del precio que sirve de tipo
para cada una de ellas, o del de la segunda tratándose
de la tercera.

Cuarto.—Hasta la celebración de la respectiva
subasta podrán hacerse posturas por escrito, en plie-
go cerrado, depositándose en el establecimiento des-
tinado al efecto el importe de la consignación a
que se ha hecho mención.

Quinto.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero. El rematante que
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha
cesión mediante comparecencia ante este Juzgado,
con asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla,
y todo ello previa o simultáneamente al pago del
resto del precio del remate.

Sexto.—Los autos y la certificación registral de
cargas y última inscripción vigente estarán de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Séptimo.—Las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio de remate.

Las fincas objeto de subasta son:

Lote número 1. Urbana.—Entidad número 42,
planta segunda, puerta quinta, del bloque C, esca-
lera A, del complejo urbanístico compuesto por cin-
co bloques, sitos en el paseo Marítimo, sin número,
de Comarruga. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de El Vendrell número 2, finca 10.337,
tomo 748, libro 132, folio 10.

Tasada, a efectos de la presente subasta, en
19.200.000 pesetas.

Lote número 2. Urbana.—Entidad número 18,
planta baja, puerta tercera, del bloque E, escalera D,
del complejo urbanístico compuesto de cinco blo-
ques, sitos en el paseo Marítimo, sin número, de
Comarruga. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de El Vendrell número 2, finca 10.383,
tomo 748, libro 132, folio 148.

Tasada, a efectos de la presente, en 12.400.000
pesetas.

Sirva este edicto de notificación en forma de los
señalamientos de subasta indicados a la deudora.

Dado en El Vendrell a 3 de febrero de 1998.—La
Juez, Ana Isabel Betrán Pardo.—El Secretario judi-
cial.—8.918.$

FRAGA

Edicto

Doña Ana Modrego Yagüe, Juez del Juzgado de
Primera Instancia de Fraga y su partido,

Hace saber: Que en los autos de concurso de
acreedores, instado por don Gregorio Sénder Isla,
don José María Sénder Isla, don Arturo Salvador
Royo y doña Rosa María Sénder Isla, y seguidos
en este Juzgado con el número 320/1994, por reso-
lución de esta fecha, se ha convocado a los acree-
dores a Junta para graduación de créditos, seña-
lándose para que tenga lugar el día 6 de abril de
1998, a las once treinta horas, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado.

Por el presente se cita a los fines oportunos a
todos los acreedores que no tienen su domicilio
en esta ciudad.

Dado en Fraga a 13 de enero de 1998.—La Juez,
Ana Mondrego Yagüe.—La oficial en funciones.—La
Secretaria.—8.971.

GANDÍA

Edicto

Don Juan Antonio Navarro Sanchís, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número 1
de Gandia y su partido,

Hago saber: Que por providencia de esta fecha,
dictada en el procedimiento sumario que regula el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, que en este
Juzgado se sigue con el número 301/1997, pro-
movido por «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó-
nima», contra don Juan Vicente Lorente Sanchís,
he acordado sacar a la venta, por término de veinte
días, en subasta pública, que se celebrará en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Ciu-
dad Laval, número 1, el bien del demandado que
al final se dirá.

Para la primera subasta será el día 25 de marzo
de 1998, y hora de las doce, por el precio fijado
en la escritura de constitución de la hipoteca.

Para la segunda subasta, caso de que no hubiera
postura admisible en la primera subasta, ni se pidiese
la adjudicación del bien, se señala el día 27 de
abril de 1998, y hora de las doce, sirviendo de
tipo el 75 por 100 del valor de la primera.

Para la tercera subasta, caso de que no hubiese
postura admisible en la segunda subasta, ni se pidiese
la adjudicación del bien, se señala el día 27 de
mayo de 1998, y hora de las doce, sin sujeción
a tipo.

Si por causa de fuerza mayor no pudiera celebrarse
la subasta el día señalado, se celebrará al siguiente
día hábil, y hora de las doce.

Condiciones

Primera.—Para tomar parte en la licitación, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán ingresar, previamente, en la cuenta de con-
signaciones que este Juzgado mantiene en el Banco
Bilbao Vizcaya, sucursal principal de esta ciudad
(calle Mayor), con el número 27404377, subcuen-
ta 4377000018030197, para la primera y segunda
subastas, al menos, el 40 por 100 del tipo por el
que sale a subasta el bien, y para la tercera subasta
deberán ingresar la misma cantidad que para la
segunda.

Segunda.—En la primera y segunda subastas no
se admitirán posturas que sean inferiores al tipo
por el que sale a subasta el bien.

Tercera.—La subasta será por lotes separados.
Cuarta.—Los autos y certificación del Registro de

la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del artículo
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en
la Secretaría de este Juzgado, entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante la titulación,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-

tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en
la regla 7.a, párrafo último, del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, se entenderá que en caso de no
ser posible la notificación personal al deudor, res-
pecto al anuncio de la subasta, quedan aquéllos
suficientemente enterados con la publicación del
presente edicto.

Bien a subastar

Número 86. Vivienda B-3 situada en la planta
alta tercera de la escalera 3 del edificio sito en
Oliva, calle Alcalde Juan Sancho, 2. Pendiente de
inscripción, si bien tiene sus antecedentes en el
Registro de la Propiedad de Oliva, al tomo 1.245,
folio 136, finca número 38.983.

Valorada para subasta en 13.114.000 pesetas.

Dado en Gandía a 16 de enero de 1998.—El Juez,
Juan Antonio Navarro Sanchís.—La Secreta-
ria.—8.692.$

GIJÓN

Edicto

Don José Alberto Rodríguez Carretero, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número
2 de Gijón,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 586/1996, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo a instancia de «Banca Catalana, Sociedad
Anónima», contra doña Mirta García García, en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 1 de abril
de 1998, a las diez treinta horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3285, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Quinta.—Para el caso de que los demandados estu-
viesen en paradero desconocido, se les tiene por
notificados del señalamiento de las subastas median-
te la publicación del presente edicto.

Para el supuesto de que no hubiese postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 6 de mayo de 1998, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 3 de junio de


